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D£ LÂ PROVINCIA DE COROOBÂ.
LaB leyes y las dlsposleionea de! Cobler 

ao son obllffatorlas para la capital de pro. 
rlnela desde ^ne se pabllcan oflelalmeiite 
on olla, y desde cuatro días despues para los 
vemá. s pueblos de la mlsina provincia* (Ley 
de 3 de Noviembre de *831. )

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu ra 
Trimestre id.. . . 8‘25 >
Seis id16*50 >
Un año33 >

4 
11‘25 
22‘50 
45

00 publica iodos los dias eseepio los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncios «ue semen 
den publicaren lossBolatlnes oHclaless se 
bao de remitir ai Gete politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editore 
de Ius mendonadoi^ periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de tSed.)

Núm. 2197

Administración económica de la provincia 
de Córdoba.

Negociado de Propiedades y derechos del Estado.

Venta de frutos.

Para el dia 28 del presente mes, hora de las doce de su mañana, se 
venden en pública subasta el fruto de aceitunas pendiente en las Sucas 
que se citarán, adjudicadas al Estado por débitos de contribuciones, cuya 
subasta se verificará en esta capital ante el Sr. Jefe económico de la pro
vincia, Jefe de Intervención, Oficial del Negociado y Escribano nombrado 
al efecto, y en los pueblos donde radica ante el señor Alcalde constitucio
nal del mismo, Síndico y Escribano competente.

Núme

Inventa
rio.

ros de

Kspe- 
d iente. Aguilar.

Cinco fanegas de olivar al sitio de la Ata 
laya: linda á N. y P. herederos de D. Ro
mualdo riel Pozo, S. olivar de Francisco 
Varo y José Medrano y L. camino de Meto 
dores, tasada en 46 fanegas, á 4 pesetas 45 
céntimos fanega

Veintiocho fanegas de olivar en el sitio 
nombrado los Sorianos: linda á N. con don 
Antonio Córdoba, S. olivar de Antonio Pe 
rea, E. camino del Castillo Ánzul y 0. ca 
mino del Sotillo, tasada en 45 fanegas, á 3 
pesetas 75 cénts, fanega.

Tres fanegas de olivar al sitio Cañada 
de Casallas: linda á N. y L. con D. Antonio 
Clavijo, S. D. Juan Burgos y P. D. Pedro 
Valverde, tasada en 75 fanegas, á 4 pese 
tas 50 cénts, fanega.

Cuatro fanegas diez celemines olivar 
al sitio Patagrajo: Jinda á N con he:’edaros 
de Bartolomé del Pino, 8. D.^ Mercedes 
Llamas, L. Cristóbal Cabezas y P José 
Varo, tasada en 12 fanegas, á 4 pesetas 50 
céntimos fanega.

Dos fanegas seis celemines de olivar en 
la Atalaya: linda á N. D. Rodrigo Lucena, 
S. Rafael Carrillo, L. Arroyo de Barriga y 
P. con herederos de D. Pedro Valverde, ta
sada en 30 fanegas, á 4 pesetas 50 cénti
mos fanega.

Valora
das,

Pts. Cts.

606

604

619

623 y 624

631

1032 -

13211"

1438

1438

1438

200 25

168 75

337 50

54

135

Números de

Aguilar.

Valora- 
daa.

Pts. Cts.

¡ Inventa-
Expe
diente.

!

1438 Una fanega siete celemines de olivar 
sitio Arroyo del Pintor: linda á N. Juan 
Burgos, S. Bartolomé Albalá, L. herede
ros de .Manuel Palma y p. D. Francisco 
Ballesteros, tasada en 7 fanegas, á 4 pese-

í tas 75 cénts, fanega. 33 25605 1016 Cuarenta y cinco fanegas de olivar al 
sitio Cañada del Herron: linda á N, y E. 
con oliv^tr de! Marqués del Salar, S, camino 
de la Cañada y 0. herederos de D. Rodri
go Vaio, tasada en 150 fanegas, á 4 pese
tas 50 cénts, fanega.

Monturque.

787 50

616 408 Tres fanegas nueve celemines de olivar 
al sitio nombrado de los Altos: linda á L. 
con D. José Gómez Aragón, S. y P. D, José 
Cano y N. el camino de Córdoba á Lucena, 
tasada en 70 fanegas, á 4 pesetas cada 
fanega. 280

La subasta se verificará bajo las condiciones siguientes:
1 / No se admitirá proposición que no cubra la tasación de la misma, 

í 2.* Para tomar parte en la subasta es preciso acreditar, por medio de. 
; carta de pago, haber ingresado en la Caja de esta Administración ó en la 
* Depositaría municipal el 5 por 100 de la tasación, devol viéndose en el 
Í acto Jos que lo hayan consignado reservándose el del mejor postor.
1 3.' La subasta se hará por pujas á la llana, ádj udicándose al que re

sulte con la proposición más favorable
4 ' _ Aprobada que sea esta por el Sr. Jefe económico, entregará á los 

. tres dias siguientes el total del remate en la Caja de esta Administración 
: sin cuyo requisito no se te dará posesión del fruto. ’
j 5.“ Será de cuenta del rematante los gastos del perito y demás que 

pe orginen en el expediente, papel de reintegro, etc.
6/ Que la venta se hace á suerte y ventura y que el rematante bajo 

, ningún concept» será oído pidiendo baja en el precio rematado.
■ 7.“ El vareo de la aceituna se hará con las varas de costumbre pro-
' hibiéndose hacerlo con variUos ú otro instrumento que pueda perjudicar 

al arbolado, quedando responsable al daño que ocasione en el mismo por 
falta de cumplimiento á esta condición.

! 8.’ Queda prohibida la introducion de ganados de todas clases, fuera
de los destinados esclusi va mente a l acarreo del fruto,

| Y para conocimiento de los que quieran interesarse en la referida su- 
! basta, se publica el presente en Córdoba á 6 de Noviembre de 1880.—El 

Jefe económico, P. 0., Francisco de Hévia.
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NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.—PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO ECONOMICO DE 1880-81.

RELACION de las fincas apremiadas y embargadas durante el primer trimestre dei presente año económico, conforme con el libro registro que lleva esta Administración, con vista de l 
que existen en la Intervención, con arreglo á lo que dispone el artículo 35 de la Instrucción de 13 de Julio de 1878.

Núm. 2071

Córdoba 30 de Setiembre de 188O.=E1 Jefe económico, Cárlos Lopez de Longoria.=El Jefe de la Intervención, Eduardo Leante.

NOTA.=D0 las fincas declaradas en quiebra en el primer trimestre del año económico de 1877-78, ha sido pagada por el q^^ebrauo el inveTtaio S d^Stiembre del mismo año
De las declaradas en quiebra en el 2.' trimestre de 1877-78, han sido vendidas y pagadas, en 30 de Agosto de 1830, la señalada con el b de orden y 107 del inventario, y en ue

Administración económica de la provincia de Córdoba.

(Conclusion )

Núm. 
de 

ñrden Nombre del comprador. Clase de la finca.

Su 
proce
dencia.

.2 
si 
So 
^ .9

Término donde 
radica.

Plazos 
adeuda

dos.

Fecha 
de 

los vencimientos

Cantidad.

Pts. Cts.

Boletín
en que 

se anunció.

Dia 
que se espidió 
el apremio Observaciones.

227

»
228 

' 229
230 

»
231
232
233

D, José Moriana y Priego 
José Cubero 
Manuel Galisteo

Viuda de D. Andrés Oliva 
D. Antonio Calderón

José Martínez Espoleta 
Cárlos Barrena 
Antonio Polo Relaño 
Diego Le;m Villagrán 
R&fael Vergara

Haza en las,Cañadas 
Id. en San Cristóbal 
Id. en las Cañadas 
Casa calleja del Padre Posadas número 43 
id. calle la Pastora núm. 3 
Id. calle Heredia número 14 
Tierra en Lope Garcia 
Olivar Cañada Godoy 
Terreno Arroyo del Cabero 
1.* suerte de olivar

Clero
>

>

>

> 
Propios 
Clero

369
312
378
547
554
297
169
510

3085 
! 909 1.-

Aguilar 
» 
>

Córdoba 
» 
> 
>

Villa del Rio 
Morente 
Santaella

15
15
15
15
15
15
15

9
10
14

9 Mayo 1880
17 >
9 »

28 »
15 »
24 >
17 »
14
7 id. 79
11 id. del 80

78 75
88 25
38 75

387 63 
141 38
388

62 63
20 50

137 50
88 50

30 Abril 80 
> 
>

>

18 Junio 80 
>

19 »
• 
>
V
>

26 >

Pagó 22 Julio 1880 
Quiebra 
Pagó 22 Julio 
Id. 21 Junio

»
25 »
21 »
Id. 4 Agosto id.
Id. 10 Julio id.
¡Pagó 4 Setiembre id.

la señalada con el número 22 de órden. . i e j,. iórden v 559 del inventario de Beneficencia, y en 21 del
De las declaradas en quiebra en el d." trimestre de 1877-78, han sido vendidas y pagadas en 4 de Setiembre de 1880, la señalada con el numero 23 . y

mismo mes y año la señalada con el número 28 de órden. . . t n mero 207 de órden v 3302 del inventario de propios.Le las declaradas en quiebra en el V trimestre de 1878-79, ha resultado pagada ea totalidad en 24 de Marzo de 87^6, la sena ^^^¿^n el numero û ^^^ ^y^ ,„,,e,,Lirio del Clero, y pagada por el que- 
Delas declaradas en quiebra su el 2.* trimestre de 1879-80, ha sido vendida y pagada en 50 de Agosto de 1380, la señalada con el mime ~ 7

brada en Julio del mismo año la señalada con el número 51 de órden y 1089 del inventario del clero- _ . u p1 nñmero 61 de Órden v 590 del inventario del Clero. 
De las declaradas en quiebra en el 2.' trimestre del 1879-80, ha sido vendida y pagada en 20 de Setiembie de 1880, a senalat a con «'J«“^®¿ “ “ 78 de órden y vendida y pagada en 10 del mismo mes
Le las declaradas en quiebra en el tercer trimestre de 1879-80, ha sido pagada por el quebrado en 14 de Setiembre de 1830, la señalada con el numero /a ue oruen y j v e

v año, la señalada con el número 92 de órden y 609 del inventario del Clero _ i del Clero en 20 de Agosto de 1880, y en 9 del mis- 
De las declaradas en quiebra en el 4.“ trimestre de 1879-80, han sido pagadas por el quebrado la señalada con el numero 118 de órden y ^^9 * número 3473 del inventario de propios, y el 4 de 

mo mes y año la 7eñalada con el número 129 de Órden y 3601 del inventario de propios, y en 2 de Setiembre del mismo ano bajo el mismo numero ^e órden la^aum^ 8^ ^^ 26 de Agosto de id 
Setiembre del mismo el número 142 de órden y 909 del inventario del Clero y en 20 de Setiembre de id., la señalada con el numero 161 de ói den } 10*6 y número 187 de Órden el 2297 del inventario del 
eSSo Îâ “e Ó?den y 1030 dei inventario, y en 11 de Setiembre de id. el húmero 178 de órden y 550 del inventario <1® Clero y en 1 lîo Aventario de propios, y la se-
SeroVen 1” del mismo el número 188 de órden y 229 de inventario y vendidas.y pagadas en 11 de ÿtiembre de id., las señaladas con el numero 149 de órden y idu y i3i» uei n 
iâlada con eïnúmero 154 de órden y 740 del inventario del Clero, resultó pagada en 28 de Abril de 1880.
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del Norte de España, de Madrid á Zaragoza y á Aiieante, Andaluces, de Almansa a Valencia y Tarragona, de Tarragona á Barcelona y Francia, 
del Mediodía de Francia, de París á Orleans, de París-Lyon-Mediterráneo, Cen torno de Paris, Norte de Francia, Estado Belga, Amberes á Gante, 

Flandes Occidental, Gran Central Belga, Gante á Terneuzen, Norte Belga, Estado Neerlandés, y Lieja á Maestricht.

Baremo Hispano Blanco-Belga.

Cuadro que iodicA los nombres de las estaciones de los ferro-carriles belgas^que se hallan en relación directa con las españolas.

(Conclusion.)

Estaciones.

Compa- 
fiias â que 
pertene

cen.
Eata^íwiesr' '

Compa
ñías à que 
pertene

cen.
Estaciones.

Compa
ñías á que 
pertene

cen.
Estaciones.

Compa
ñías à que 
pertene

cen.

Vid-ves G. C. B. Wagnelée-Saint-Amand Estado. AVervicq Fl. Occ. AA^yueudaele Estado.
Viesville Estado. Walcoiul G. C, B. AA’’eert-Saiut-Georges G. G. B.
Vieux-Dieu n Wandre L. M. AVespelaer Estado.
Ville-Î’ommerœul îî

G. C. B.
Waremme Estado. AV estmeerbeek G. C. B. Yvoir N. B.

ViUers-la- Ville Wameton » AVeelde-Merxplas n Ypres Fl. Occ.
Villers-Ie-Gambon ÎÎ AVarquignies J) AA’'estroosebeke Estado.
Vilvorde Estado. Wasmes ?Î AVettereu Í)
Villon Villon. Waterloo JÎ Wevelghein El. Occ.
Viltou-Saint-Mard Estado. Watermael-Berg Vieil cl en Estado. Zarren Estado.
Visé L. M. WauLsoii N. B. Wideumont-Bercheux JJ Zcdelgliem Fl. Occ.
Vlaemertinghe FL Occ. Wavre G. C. B. Vielsbekc n Zeelhem G. C. B.

Wavre-S aiute-Cath erine Estado. AVikyck Zélé Estado.
Wachtebeke Estado. AVeerde n AVygmael Zonhoven E. N.
Waereghem AA^elkenraedt-IIerbesthal ïi AV ygniacLBe veri 00 E. N. Zonnebeke H. Occ.

ABREVIATURAS.—A. G. Amberes á Gand.—Fl Occ. Flandes 0ecidôntaî.=G. C. B Gran Central Belga —G. T. Gand á Terneuzen. —N. B.
Norte-Belga.=^E. N. Estado Néerlandaiz.—L. M. Liège á Maastricht.

Condiciones.
Para que los pequeños bultos 

disfruten de los precios del presen
te Baremo, deben esta embalados 
con cuidado y llevar una etiqueta 
que indique con claridad el nombre 
y domicilio del consignatario.

Cada bulto debe ir acompaña
do, á la salida, de una carta de por
te y una declaración de Aduana he
cha por duplicado.

En los precios del presente Ba
remo van incluidos todos los gastos 
accesorios correspondientes á Bél
gica y Francia, pero no comprende:

1“ Los derechos de Aduana 
para la entrada en Bélgica.

2 .“ Los gastos-de formalidades 
de Aduana en la frontera española, 
así como tampoco los derechos de 
Aduana para la entrada en España.

B.” Los gastos accesorios en 
España, fuera de la parte corres
pondiente al ferro-carril, y del im
puesto para el Tesoro español.

Los precios del presente Baremo 
no son aplicables.

l.° A los trasportes de oro, pla
ta, ya en lingotes, ya acuñados ó 
labrados, plaqué de oro ó plata, 
mercurio y platino, así como tam
poco á los de alhajas, bordados, 
encajes, piedras preciosas, objetos 
de arte (estátuas, cuadros; bronces 
de arte) y otros valores para los 
cuales existen precios calculados 
con arreglo al valor.

2 .° A los trasportes de objetos 
no designados en el párrafo ante
rior, cuyo valor sea superior á 20 
francos por kiiógramo.

3 .“ A las expediciones para las 
cuales se ha impuesto la creación 
de recibos especiales, según pre
viene el art. 2.“ de la ley francesa 
de 30 de Marzo de 1872 (1).

(1^ Los empresarios de mensa
jerías y otros intermediarios de

Por lo tanto, no se aplicarán 
estos precios á las expediciones que 
se compongan de dos ó más bultos 
reunidos; pero queda entendido que 
podrá disfrutar de ellos todo bulto 
que se presente aislado, sea cual
quiera el remitente ó el consigna
tario.

4 ° A las expediciones gravadas 
con reembolso.

Aviso importante.
Los precios del presente Bare

mo no se aplicarán sino en el caso 
de que el remitente lo pida expre
samente en su carta de porte ó de
claración de expedición.
Formalidades de Aduana en las 
fronteras franco-belga y franco

española.
1 .‘ A la salida de Bélgica ó de 

España, las expediciones deben ir 
acompañadas da una declaración 
de Aduana esteudida por triplica 
do; este documento ha de estar fir
mado por el remitente y contener 
el detalle de las mercancías, con
forme á las prescripciones de las 
tarifas de Aduanas francesas, bel
gas ó yspauolas, según corresponda 
á la dirección que lleven los envíos.

2 * Las Compañías declinan to- 
da responsabilidad por retrasos, 
gastos, multas, decomisos, etc., 
que pudiesen resultar en tas Adua- 

trasporte, que agrupan en una ó 
varias expediciones bultos ó paque
tes enviados á consignatarios dife
rentes, están obligados á entregar 
en las estaciones remitentes una 
factura detallada y certificada, es
crita sobre papel blanco, en que se 
dé á conocer el nombre y señas de 
cada uno de los consignatarios ver
daderos.

Además del talón-resguardó 
para el envío colectivo, se extende 
rá uno para cada consignatario. 
Estos talones especiales no darán 

ñas francesas, españolas ó belgas, 
por datos incompletos ó irregula
res que contengan los documentos 
que han de servir para hacer las 
operaciones de Aduana en la fron
tera respectiva.

3 ." La Compañía del Norte de 
Francia y los ferro-carriles belgas 
se encargan del cumplimiento de 
las formalidades de Aduana en la 
frontera franco-belga. Los precios 
de estas formalidades están com
prendidos en el Baremo.

4 .® Las Compañías del Medio
día de Francia y las españolas in
teresadas (Norte de España para 
las ex pediciones que pasen por Hen- 
daya-irun, ó Tarragona á Barce
lona y Francia para las que pasen 
por Cerbère-Port-Boa) se encar
gan del cumplimiento de las ope
raciones de Aduana y demás for
malidades en la frontera franco- 
española, con arreglo á sus tarifas 
respectivas.

5,* No.obstante, cualquier re
mitente puede tornar á su cargo el 
cumplir estas operaciones y forma
lidades de Aduana eu las fronteras 
españolas á la importación en Es
paña, y hacerlas verificar por un 
comisionado de su elección, á con
dición de inscribir en la carta de 
porte la indicación siguiente:

lugar á percibir el derecho de re
gistro en favor de las Compañías 
de ferro carriles, pero deberán ser 
extendidos por los mismos contra
tistas de trasporté en impresos tim
bra dns que las Compañías tendrán 
á disposición de aquellos, mediante 
pago de los derechos de timbre y 
gastos. Se hará mención del núme
ro de estos talones en el registro 
de factaje y camionaje que los re
feridos empresarios tienen obliga
ción de hacer firmar, como descar
go, por loe coubignatarios,

Li s operaciones de Aduana ge 
harán en la frontera española por 
D,. ., residente en....

6,“ En este caso, el remitente 
ó su representante deberá llenar 
todas las formalidades de Aduana, 
donde sea necesario,, y pagará los 
gastos, siendo todo de su cuenta y 
riesgo, sin que la mercancía pueda 
salir de las estaciones ántes de su 
entrega definitiva y sin que las 
Compañias sean responsables de 
las faltas ó averías que resulten 
desde el momento en que la mer
cancía llegue á la frontera, hasta 
que sea puesta á la disposición de 
la Compañía respectiva para su 
reexpedición.

Las Compañías declinan igual
mente toda responsabilidad por los 
retrasos que pueda ocasionar el re
presentante dei remitente por mo
rosidad en el cumplimiento do las 
formalidades de Aduana.

7.® Si en la carta da porte en
tregada á la estación de salida no 
se hiciere indicación alguna res
pecto á operaciones de Aduana ó 
las indicaciones fuesen incompte 
tas, dichas operaciones y formali
dades se harán de oficio por las 
Com pañias,

Madrid 1.’ de Octubre de 1880.

Estos libros y registros serán 
presentados sieinpre que los pidan 
los Agentes del Registro

Toda contravención á las pres
cripciones que preceden, será cas
tigada con una multa de 50 pese
tas, siendo de 100 pesetas en el 
caso de reincidencia dentro de un 
año.

Estas contravenciones se harán 
constar por todos tos Agentes- del 
Tesoro (Investigadores del Sello) 
y los Comisarios Administrativos 
Mercantiles,
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ANUNCIOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 eentimetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

. Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «Ei Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Bene&cencia
Presupueslos, liquida* 

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men« 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento» 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la impress 
ta del <Üiario de Córdo- 
ba,e Letrados IS y ?^ y 
San Fernando nú?p. M.^

EDICION ECONOMICA Ï COM
PLETA.

Códigos aapañoles auLigu;)3 y œo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la direceioc dal Ilao. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Ábo 
gado de baneSaencÍA da la provin
cia de Madrid, da la Junta de re- 
forma penitenciaria, jefe superior 
da Administraoion civil, etc., etc., 
etc,, con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Má 

drí-j.
25 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospacto,
Han sido tantos y tan diversos 

tos etomóntoa que nan contribuí lo A 
iormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nusatra tosáis 
iacion sea tan naitoriaa, y vari lla 
Elementos romanes con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, for t lea 
con el sincúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciu la
des, todos ellos han venido foraííin' 
do nuestra ¡egiaiacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere ai elemento privado del 
hombres, A sus costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se roz i ó 
incumbe à este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que coa dificultad aban 
donan un derecho civil por otro; de 
aqni la diversidad de Códigos en 
nnestra legialacion, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajo* y tenta
tivas H han emprendido para uni

ties r nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Nov i sirca Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 
tribuí ale** ’do J optici r.

Dado ente autacertont^, no cree-, 
Siós reeesario encarecer ía impor
tancia da 'a prcíente obra, qua por 
¿u naLura'eza misma es de aquellas 
cuys. aecesiós.1 y veutají s se pre- 
í,eittan ciaií^s, mojt^í dicho, so iiu 
pouaa A peritos y togas et togisb- 
ciorí; A todos les es útil à luúispen- 
rabto tener las leyes de su pítriát A 
Qus junsperitos, por su misma profe> 
sion; - todos les ciudadanos, porque 
U igaorancia dé la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón ; 
xaS ediciones que se han hecho de los 
Código», pero qua por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortuna», ni por su desmedido void- 
men, á causa de^ lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no ae pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
teye3 que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, 002 han hecho concebir wl 
pensamiento de romediarios para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colscoion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su U- 
mtxho facilita el poder llevarlos en la 
msno ó en el bolsillo. AdomAs publi
caremos también, coleccionadas, la» 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tauíaños é impresiones.

A" frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mia- 
mo, hecha por uno de nuestros dis- 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de l s leyes medernss daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminente» jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en @1 auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prostar su ayuda ea una obra que per 
sn interés acometemos y que ha d* 
edundar an bien de todos,

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

41)0 páginas, en 8.’, buen papel ex
celente y ciarísirja impresión.

El precio de cada tomo ser deá 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
oyes antiguos y otro de leyes mo- 
ornas.

No se sirve ningún torno que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te do toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seíenia ÿ cinco 
reaies.

A lo» libreros se le» haráuna re* 
brja de 10 por 100, tomand» desde 
60 ejemplares para arriba, y enoar- 
garse en juicio como excusa vals

ara para evitar el cnmplimíento de 
una obligamos ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedidos 
la correspondenia, con sobre al ad- 
minisírader de la obra y en toda# las, 
UbreríM.

La Beneficencía en España, 
por el Dr. D. Fermín Demandez Igle
sias,

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción

Exposition historico-crítiea en 
este importante servicio administra
tivo. de tan honrosos pretsdentes de 
España, obra única ea su género.

Consta de seis libros, con iniU- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesa tiles, y dos lo
mos en A." con más de 300 páginas 
esmeraia. impresión.

Se vende á pwi^ pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor,^ixyn 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AmiHaramiena 

lo de esla Provincia,
Don Manoel Navarro y Garcia 

Proenrador del Colegio de esta cía 
dad y apoderado de varios Ayonla- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Hepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres, D. José María Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen ulilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valíéndose de su 
conducto les sea más fácil su lutelí 
gencia con aquél.

Advierte tambieu à las Junias 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
tablee idas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene!Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo aí artículo 174 del Regla
mento,

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de Ia incumbcDcia esclusiva del Gen- 
tro General resolverías yá el debe
rán dirígirso ha, comunicaciones.

A la Guardia civil. 
Hequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallau de ven
ía ea la imprenta, fibre* 
ría y Utograha del « dia
rio de Górdoba,» calle 
de San Fernando adine
ro 3i y Letrados ih<

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamonte de 
fábrica en 1» Librería del «Diario.»

, ANUNCO.

¡
Hasta el veinte del presente 
mas se admiten proposiciones eu 
la Administración de la testamen- 
f tana del Exemo, Sr. Duque de 
i Medinaceli en Priego y en la con- 

f tadnría de dicho Exemo. Señor en 
1 .Madrid, para eí arriendo de las 
j fincas siguientes:

!.a Caballería número 9, nom- 
1 brada Puentezuelas, sita en el Es

parragal, término de Priego
La Caballería número 42, lla

mada las Lastras, situada en las 
i Sileras, término de Almedinilla.
1 La caballería número 44, nom- - 
, brada Casarones, en referido sitio 

A y término.
j Li su^diuDMa^^ 
j Zurreón, al sitio de la Carrasca, en 

dicho término.
I La suerte número 78, nombra- 
t da Chozuelas de Vizeantar, sitio 
* de su nombre en citado término de 

AimédiníHa.
Las personas que quieran inte

resarse en sus arriendos podrán 
; informarse de su cabida y del plie- 
* go de condiciones que ha de servir 

de base para ellos, y obra en dicha 
Administración,

5 GUIA
' de tos Jueces municipales eu ma Leria 

crímiñatpor
D. Vicente Vieites y Pereiro,

1 Juez de primera inslaacía.
; Esta obra se vende eu Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaBiudo su 
. importe eu libranzas ó sellos.

7
j Pesas y Medidas del 

sistema métricodecimal 
se venden en la Lam- 

. pistería de G. Fernan- 
■ dez. Letrados 11, Cór- 
i doba.

U los Secretarios de 
1 ayuiilamieulo.

Repartimiento y Ma» 
MrIeula
1 Los pUegos^estados 
| para la formación de la 
j Matrícula de subsidio y 
| K^ípartimiento por ter- 
| ritorial, con el aumento 
j del tanto por ciento pa- 
1 ra uiunicipale^ y con ar 

reglo á los últimos mo- 
; delus, se hallan de venta 
i en la imprenta y librería 
1 del ^‘•Diario de Córdoba, 
1 Letrados 18 y San Fer- 
j Dando 54,

i Imprtnta dol Dwrw i^ Cyria^a
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